
¿Qué dice el Borrador de la
Nueva Constitución sobre
Participación
Democrática?  

*Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.



"Corresponderá al Estado, en sus diferentes ámbitos y funciones,
garantizar la participación democrática e incidencia política de
todas las personas, especialmente la de los grupos
históricamente excluidos y de especial protección"

"Es deber del Estado promover y garantizar la adopción de
medidas para la participación efectiva de toda la sociedad en el
proceso político y el pleno ejercicio de la democracia."

"DEMOCRACIA PARTICIPATIVA. La ciudadanía tiene el derecho a
participar de manera incidente o vinculante en los asuntos de
interés público. Es deber del Estado dar adecuada publicidad a
los mecanismos de democracia, tendiendo a favorecer una
amplia deliberación de las personas, en conformidad a esta
Constitución y las leyes."



"DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DIGITAL. La ley regulará la
utilización de herramientas digitales en la implementación de los
mecanismos de participación"

"En las votaciones populares, el sufragio será universal,
igualitario, libre, directo, secreto y obligatorio para las personas
que hayan cumplido dieciocho años. Su ejercicio constituye un
derecho y un deber cívico. El sufragio será facultativo para las
personas de dieciséis y diecisiete años de edad. Las chilenas y
chilenos en el exterior podrán sufragar en los plebiscitos
nacionales y elecciones presidenciales y de diputadas y
diputados. Para esto se constituirá un distrito especial exterior.."



"INICIATIVA POPULAR DE LEY. Un grupo ciudadanos habilitados
para sufragar, equivalente al tres por ciento del último padrón
electoral, podrá presentar una iniciativa popular de ley para su
tramitación legislativa..” 

"INICIATIVA DE DEROGACIÓN DE LEY. Un grupo de ciudadanos
habilitados para sufragar, equivalente al cinco por ciento del
último padrón electoral, podrá presentar una iniciativa de
derogación total o parcial de una o más leyes promulgadas bajo
la vigencia de esta Constitución para que sea votada mediante
referéndum nacional.

"MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA REGIONAL. El Estatuto
Regional deberá considerar mecanismos de democracia directa o
semidirecta, que aseguren la participación incidente o vinculante
de la población, según corresponda." 



"PLEBISCITOS REGIONALES O COMUNALES. Se podrán someter a
referéndum las materias de competencia de los gobiernos
regionales y locales en conformidad a lo dispuesto en la ley y
Estatuto Regional respectivo."

"AUDIENCIAS PÚBLICAS. En el Congreso y en los órganos
representativos a nivel regional y local se deberán realizar
audiencias públicas en las oportunidades y formas que la ley
disponga, en el que las personas y la sociedad civil puedan dar a
conocer argumentos y propuestas."


